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Escritura Número Setecientos 
  

CONSTITUCION DE LA Noventa y Dos,- (No. 7 9 2). 
  

  

  

  

  

miércoles cinco (5) de Julio 
  

1 8/.10:000,000_ y _Sinco ante mí, Doctor______ | 

a allos 

IMC. Notario Primero de este 
  

TERAN y el señor Doctor JUAN FERNANDO PAEZ PARRAL, 
  

  

] 8 os comparecientes son de | 

de conocer doy fe y, dicen que eleve a escritura 
  

pública el contenido de la siguiente minuta: "SEÑOR 
  

| NOTARTO: E ist : 5 íb11 

sírvase insertar una de la que conste la constitución 
  

] o, | ] ] t it 4b1i ] | 

señores JUAN FERNANDO PAEZ TERAN y JUAN FERNANDO PAEZ 
      PARRAL, por sus propios derechos. Los comparecientes 
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| j o onalidad somicilina | 
203 y ad. q bad ivi : | 

  
hábiles en derecho. para obligarse y contratar, 

¡ent len] Iuntad bityi 

una Compañía anónima de nacionalidad ecuatoriana, cop 
  

La  Somparecientes que conocen plenamente Ja naturaleza. 

y efectos del contrato de compañía y. que expresan eu 
  

bimient ] le] ¡ón del mi 

| E 1 luntari te de todo vic | 

vinculan esta expresión de voluntad a todas y cada 
  

LC ma de las cláusulas de la presente escritura, |] 

finalidad de yvincularlas. y ejercer eu control a 
  

  través de vínculos de propiedad accionaria, gestión, 

administración, responsabilidad. crediticia _0. 

Podrá también dedicarse a la actiwidad inmobiliaria, 

  

  

la _compra senta o arrendamiento civil de inmuebles, |     así, como a la concesión o adquisición de derechos de] 
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" 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

(£u06u04 

  

  

la Ley, sin perjuicio de que la Compañía se disuelva 
  

ticipadamen: lución de la Junta Genera] 

  

| República del Ecuador. ARTICULO TERCERO: CAPITAL: El 

  

o por las causas previstas en la ley,.-— Su domicilio 

es_ la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, 

ita] ¡al de la C A 1 de DIEZ MILLONES 

nati de UN MIL SUCRES (S/.1.000,00) de valor 

cada una, numeradas del cero uno (001) al diez mil 
  

10.000) inclusive, - estulos de 1 : | 

podrán ser del valor y por el número que solicitare 
  

L_ acciones estarán autorizadas por el Presidente y por _____ | 

16 te G 1. 1 : sn 1 : 

el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, 
  

Será _ considerado —propietario de dichas acciones 
  

nominativas, la persona que aparezca inscrita en el 
      Libro de Acciones y Accionistas.- ARTICULO QUINTO:
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Lo los accionistas tendrán derecho preferente para |] 

  

ibir ión a to de 1 : | 

que poseen. Si después de treinta días de la | 
  

ublicaci or la prensa d Acuerdo de la Junta 

General para aumentar el capital, no se presentaren 
  

A — ARIICULO  SEXIO: TRANSFERENCIA DE ACCIONES: __ la. 

propiedad de las acciones se transfiere de acuerdo 

DEBECHOS QUE CONELEREN 188 ACCIONES: LAS acciones | 

darán derecho al titular o accionista a percibir los 
  

______gel balance. además de los beneficios que la Compañía 

  
otorga _en sus operaciones. La responsabilidad de log | 

Accionistas. por. el resultado. de las operaciones... 

sociales, estará limitada al valor de las acciones. 

Cada acción dará derecho —a voto. en las. 

    

  

LL de liberaciones. de Ja. Compañía, _en proporción a_en |] 

Ll Maldor pagado.-— ARTICULO OCTAVO: PERDIDA.O DESTRUCCION | 

DEJAS ACCIONES: Si 7% hificad | 

Lo. 1 . les: la ( 51 | 

hli ; Ej liariode | 

  
mayor circulación en su domicilio principal, a costa 

de] ¡onista ini lo, 7 idos treinta dí |     contados a partir de la fecha de. la última 
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publicación, _se _procederá a la anulación del 
  

respectivo título y se conferirá uno nuevo al 
  

¡onist z lació tincouirá ; 

áarechos inherentes al título a certificado anulado. ———— 

|En caso de oposición que se presentare dentro de _ | 

dichos treinta días contados a partir de la fecha de 
  

la última publicación, la propiedad o tenencia del 
  

título, será resuelta por la Justicia ordinaria. 

z ACCIONISTAS: on 

e es de los accionistas: a 

Participar en la distribución de _los beneficios 

| sociales con observancia de las reglas de igualdad de | 

tratamiento para los accionistas de la misma clase. 
  

b) Participar en la distribución del acervo social, 

en caso de liquidación de la Compañía. Cc) Ejercer 

todos los demás derechos fundamentales establecidos 

expresamente en la ley de GCompañías.- ARTICULO 

L_DECIMO: DISTRIBUCION DE UTILIDADES: La distribución 

de utilidades al accionista se hará en proporción al 

l_valor pagado de las acciones. Entre los accionistas 

solo podrá repartirse el resultado del beneficio | 

ercibido del balance anual. Cuando se 

tribución de Jas utilidades os 

accionistas adquieren frente a la Compañía un derecho | 

| de crédito para el cobro de los dividendos que les 

d — _ARTICUL DECIM RIME 

N_ Y ADMINISTRA Nz _ Ta Compañía sta     gobernada por la Junta General y dirigida y 
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icnientes desicnaciones: sia 

General _ de. la Compañía por períodos de cinco años, | 
  

  

indefinidamente. b) Conocer _ anualmente. las cuentas,]   

£ ió 1 4 ] ió +] . j] ] ] co 54 ] | 

iminist z 1 Comi : ] ] . 

: hubi 58 id y | 

inf lel_ Comi . ) Resol bre el | 

  

o disminución del capital, la transformación, _la_]     reactivación de la misma, Ja convalidación y _en JJ
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| xez-_al año, dentro de los tres meses posteriores ala _______ |] 

. . . . . . m1 co de la Compañí a: 

--en—cualquier——tiempo,-——para tratar Jos asuntos _____ |] 

|-—púntualizados—en—la convocatoria Las  Iuntas se 

  

  

individual indistinta — 1 tori 

  

¡|—de— quórum, se procederá a una segunda convocatoria       más de treinta días de la fijada para la primera |
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_estará dirigida por el Presidente de la Compañía o 
  

fal le dicho £ : io. Act s 

Secretario el Gerente General de la Compañía, a no 
  

to un 

"TAS: El acta de ] eli : los d 

la Junta General será firmada por quienes hubieren 
  

actuado como Presidente y Secretario en la sesión. En 
  

caso de Junta Universal, el Acta será firmada por 
  

el sistema del Artículo veintidós del Reglamento 
  

sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas, en 
  

hojas móviles escritas a máquina.-—- ARTICULO VIGESIMO 

L_PRIMERO.— DEL PRESIDENTE: El_ Presidente de la 

Compañía será nombrado por períodos de cinco años, y | 

podrá ser reelegido indefinidamente.-— Podrá o no ser 

l accionista. Sus atribuciones y deberes son: a) 

|_Supervigilar las operaciones y marcha económica de la 

| Compañía;  b) Presidir las reuniones de las Juntas 

Generales; Cc) Suscribir conjuntamente con el Gerente 
  

General los títulos de Acciones de la Compañía:  d) 
  

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta __  ____ | 

as normas reguladas por los E tos: 

) A ] ¡6 ] ] iudicia] | 

extrajudicial de la Compañía en casos de falta _o 

ausencia, temporal o definitiva del Gerente General: 
      Í) Convocar a las Juntas Generales de Accionistas; 
 



  

  

con. .£l__ Artículo. trescientos due de la JHLey de 

] ] 1 + íb1i A 1 Li 1ó ] 
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py extrajudicial de _la Compañía; b) Actuar 

qt
 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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“El Gerente General tiene todas. las facultades 

  

  

'_independientemente en nombre de la Compañía en todos __ | 

llos actos y contratos, inclusive de aceptación de ______ | 

-11 : ini : 1 

realicen con instituciones públicas, bancarias o 
  

| ¡de ] ; Llevar los libros de la | 

bio] , a : irioi z 

2 bra 

ly remover libremente a los empleados y obreros, y |] 

Compañía, inclusive el de Atas de Juntas Generales; 
  

| COMTEARTO: 1 Comi : len : 

¡ejercicio de sus funciones, y podrán ser reelegidos  ____ | 

Lf) cuidar los valores especies y dineros de la 

| Compañía; q) Las demás previstas en la ley de  ____ | 

| Compañías y en estos Estatutos. En casos de falta 

llo ausencia de este funcionario lo reemplazará el | 

ñ le ente 

| reemplazado. ARTICULO VIGESIMO TERCERO. DEL | 

  

  

nombrados por la Junta General y durarán un añoenel_______| 

indefinidamente.—- Sus atribuciones y deberes son los 
  

| VIGESIMO CUARTO.— DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION: |     Para resolver sobre la disolución y liquidación de la 
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TOTAL. l 10!000.000.2:500.000 7:1500.000...|      
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS Ñ 

      

R > - a mn k , 
. 13 K ) e] > 

NOTARIA 06u0u0 NO , 
PRIMERA - 

. 4 j - z Pp TIONE TRANSITORIAS 

5 CUANTIA, PETICION FINAL AL NOTARIO, DOCUMENTOS QUE SE 

8 | necesarias de la presente escritura, para solicitar 

2| al Superintendencia de Compañías su aprobación, para 

0 10 obtener la inscripción de esta escritura en el 

M1 j e ] e 6 uito ara obtener 

* 12| la aprobación, registro y publicación del extracto 

13| así como para convocar a la Primera Junta General de 
  

e 14 | Accionistas que tendrá por objeto designar a los 

15| administradores y comisarios de la Compañía y cumplir 

16| con las previsiones de Ley al respecto.- La cuantía 

17 | de esta escritura corresponde al monto del capital.- 

18 | Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

0 19 | cláusulas de estilo necesarias a la plena eficacia de 

20| la presente escritura. Se agrega el certificado de 

21 | depósito bancario.— (HASTA AQUI LA MINUTA, que los 

22 | otorgantes la ratifican en todas y cada una de sus 

  

  

25 | Abogados de Quito, bajo el número dos mil novecientos | 

26| cuarenta y seis y queda elevada a escritura pública 
  

27 | con todo el valor legal). Para la celebración de esta     28 | escritura se observaron todos los preceptos legales 
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| El Notarto- (firmado) doctor Jorge “lachado*Cevalios', -' 
. con pa - 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO PARA CUENTA INTEGRACION DE CAPITAL 

Lugar y Fecha: ...Quaáta. 28. de. unto. de. 11992 . / ye 4300023 

Hemos recibido de los señores: , la cantidad de: 

+ DR... JUAN. PAEZ. TERA ccoo iooncacnonnocorcercccccnnenens sy. 1125000000 
C.l. y/o RUC170030623-4 

+ PR. JUAN PAEZ PARRAL, anna O acacia 
C.i. y/o RUC. 170467152-6 

Wo enonacorncncnoncanrrncnn cnn nro noararocoronnro nono nto rarananennoarancanarsanass SM. cooacacncnnononencanononaccancnonrnnnacranonaros 

C.l. y/o RUC 
Oo eenoncanconaronancncoonnocnrocacrora nana nron nora ronerncoracinna or rocncnonnonanonao SÍ. inccoracancarononconnonnoracar ananacnencanacanos 

C.l. y/o RUC 
To eenaonvananrnconncororo arca raranor aro r non roren noo vnca nano nroncoroonioananerorconeso SO. cnncanonanoacoonanononcoracorocaonanacancaracans 

C.l. y/o RUC 

7 econnnnnnrnronancnconanona nana n Ns n Lana n nO rnna Urano nn ro rnn nea rornerononcconsonass SL incoccnanonaraconncananancnancacacanonacacaness 

C.L. y/o RUC 

TOTAL: SI. ALO OOOO cocccccacannnnss 

DOS MILLONES QUINIENTOS MIL .00/100 XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

.0... XRO ARO reco concnoniornoniorenenncr nor cerraran recen 00/100 sucres 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de integración de ca aora! q se ha abierto en este Banco a 
nombre de la compañía en formación que se denominará: . " TNMO! JIRLLLARTA MATIZ.S.A. 

: / 
El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores de la nueva 
compañía tan pronto sea constituída, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que 
comprende: estatutos y nombramientos debidamente suscritos y un certificado de la Superintendencia de 
Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluida. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañia y desistieren de ese propósito, la(s) 
persona(s) que ha(n) recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberá(n) 
entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización otorgada al efecto por la Superintendencia de 
Compañías. .. 

     
Muy Atentamente, 

2 

] Mrrer 4) em A dprremns cecerenanonorerana: AN .. 

"BANCO DE COLOMBIA (ECUADOR) S.A. BANCO DE COLOMBIA (ECUADOR) S.A. 

APCI03 
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Se otorgó ante miz y, en fe de ello, confiero esta 
  

COPIA 

  

CERTIFICADA, debidamente sellada y 
  

firmada en Buito, a cáínco de Julio de mil 
  

novecientos noventa y cinco. 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución 

número DOS MIL QUINIENTOS VEINTE Y SEIS del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS DE QUITO, de 4 DE AGOSTO DE 1995, bajo el número 
2621 DEL REGISTRO MERCANTIL, Tomo 126.- —Sueda archivada la 

segunda copia certificada de la Escritura Pública de 

Constitución de la compañía INMOBILIARIA MATIZ S.A. .—Dtorgada 

el 3DE JULIO DE 1995, ante el Notario PRIMERO del Cantón 
QUITO, DR, JORGE MACHADO C. .- Se da así cumplimiento a lo 

establecido en el art. SEGUNDO de la citada resolución de 

conformidad a lo establecido en el decreto 733 de 22 de agosto 

de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año .- Se anotá en el repertorio bajo el número 

32046 "Quito, a seis de septiembre de mil novecientos noventa 

y cinco -.=- El REGISTRADOR .- 

      

  

PERTTRADOR MERCAMTA, DA, 
CARTOR QUO RO ES 

IS 

        

 


